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A D V Í R T E B C I A O F I C I A L . 
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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

no» BOL .TISES OFICÍALE» se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 
los mencionados periódicos. 

(Retí orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a todo» los dl ; i i» , excepto loa d u m l n g o a . 

PRECIOS M scscaiciox.—En esta capital, llevado 4 domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3;5U al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
2S'60 por un año—Se admiten sascriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETIS , plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por medio de car
ta ala Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente] 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Ministerio de la Gobernación. 

Real orden. 

Remitido á iuforme del Consejo de 
Estado el recurso de.alzada interpuesto 
por D. Rufino Segura, ex-Alcalde de E s -
camilla, contra tres acuerdos de la Comi
sión provincial-sobre cueotas municipa
les, la Sección de Gobernación de aquel 
alto Cuerpo lo ha evacuado en los tér
minos siguientes: 

«Excmo. Sr.: El Alcalde do Escanti
lla se dirigió al Gobernador de Guadala-
j a ra en 28 de Febrero de 1876, manifes
tando que de las liquidaciones practicadas 
c o n D . Eulogio Ramos, D. Rufino Segara 
y 1). Anacloto Fernandez, que desempe
ñaron el cargo do Alcalde desde el año 
económico de 1868-69 hasta 1874-75 in
clusive, resultaban cobradas á I03 con
tribuyentes unas 5.000 pesetas que no 
habían ingresado en las arcas municipa
les, con cuyo motivo so instruía el opor
tuno expediente, y á fin de que el Ayun
tamiento pudiese percibir dicha suma por 
la que se hallaba en descubierto, pedía 
que, á costa de los ex-Alcaldes, se nom
brase un Comisionado que pasase al pue
blo para exigir aquella cantidad á los 
interesados. 

En 15 de Marzo siguiente el mismo 
Alcalde ofició de nuevo al Gobernador 
pidiéndole que se resolviesen los expedien
tes instruidos contra los ex-Alcaldes 
mencionados, porque no sólo no se ha
bía dicho nada al Ayuntamiento acerca 
del particular, sino que en vez del Comi
sionado que se pedía para hacer efectivos 
los descubiertos, había ido uno para apre
miar á la Corporación por lo que adeuda
ba al presupuesto provincial. 

La Comisión provincial, á quien se pa
só el expediente, fundándose en que si 
bien los interesados no habían prestado su 
conformidad á las liquidaciones hechas 
por el Ayuntamiento, este al formarlas 
tuvo presentes los dato3 necesarios, y que 
no cabía la menor duda de que los descu
biertos eran verdaderos, por cuanto los 
cx-Alcaldcs, que dobían tener empeño en 
demostrar lo contrario, no habían presen
tado la3 cuentas de su administración, 
en 27 de Abril del mencionado año, 
acordó: primero, que D. Eulogio Ramos, 
D. Rufino Segura y D. Anacleto Fernan
dez reintegrasen en termino de 10 dias 
en la Depositaría municipal los saldos 
que resultaban contra ellos: segundo, 

que se devolviese el expediente al Ayun
tamiento para que en el caso de no ve
rificarse los reintegros en el plazo fijado 
procediese ejecutivamente contra I03 ex-
Alcaldes; y tercero, quejas cantidades de 
que se ' trata se custodiasen en el Ayun
tamiento cómo depósito provincial sujeto 
ádevolución, si por el resultado de las cuen
tas se ofreciese el caso de ser menor la res
ponsabilidad de cada uno do los interesa
dos. D. Rufino Segura recurrió á la Co
misión provincial en 10 de Julio reprodu
ciendo una instancia que decía haberle 
dirigido anteriormente y que no consta 
en el expediente, en la que, después do 
exponer los esfuerzos que hhabí hecho para 
que D. Eulogio Ramos, Alcalde durante 
el primer semestre del año ecouómico de 
1871-72, rindiese las cuentas del tiempo 
de su administración para poderlo hacer 
él do todo el ejercicio, lo cual no había 
verificado por carecer de aquellos datos 
y por las circunstancias que había a t ra 
vesado el país, suplicaba que so suspen
diese todo procedimiento ejecutivo contra 
él hasta que formadas las cueutas se de
purase quién era el que estaba en descu
bierto. Pedido iuforme á la Jun ta muni
cipal, dijo que no se podían apreciar con 
exactitud las cantidades cobradas por 
el Alcalde anterior al oxponente, porque 
faltaban los libros de intervención, dos 
ejemplares del presupuesto y dos repart i
mientos de pastos de propiedad particu
lar, correspondientes al tercero y cuarto 
trimestre del año 1871-72, cuyo importe 
cedieron los contribuyentes para atencio
nes del presupuesto, pero que de las cuen
tas de dicho año formadas con presen
cia de una nota que el ex-Secretario Don 
Benigno Ramos presentó, en vez de los 
dos repartimientos, resultaba uu descu
bierto de 1.256 pesetas 10 céntimos, del 
que la Corporación hacía cargo á Segura 
como Jefe de la Administración munici
pal, sin perjuicio de que este á su vez lo 
reclamase á sus dependientes. 

La Comisión provincial, en vista de 
todo, decidió en 7 de Agosto que el Inte
resado y el Ayuntamiento se atavie-
sen á su 'acuerdo anterior, apoyándose en 
que «staba plenamente justificado el 
abandono y falta de celo del recurrente 
durante el tiempo que desempeñó la Al
caldía, en el que por conveniencia propia 
debió exigir las cuentas á su antecesor; 
y en que la mayor parte del descubierto 
de 1871-72 procede de ingresos realiza
dos en el tercero y cuarto trimestre. 

Representó entonces Segura que las 
1.256 pesetas 30 céntimos que se le exi

gí ui fueron recaudadas por su antecesor, 
como lo prueba el hecho de que en ta l 
concepto se hizo cargo de ellas su suce
sor: que era inexacto lo que afirmaba la 
Junta muuicipal: que sólo había cobrado 
la. cantidad correspondiente al segundo 
semestre del año de que se t ra ta , coya 
cueuta riudió oportunamente: que los li
bros y documontos que se decía que fal
taban debían obrar en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por lo que sólo podía im
putársele la falta, disculpable en a ten
ción al estado en que se hallaba la pro
vincia, de no haber obligado á su prede
cesor á presentar las cuentas; y á fin de 
que la cuestión quedase debidamente es
clarecida, pedía á la Comisión provincial 
que hiciese comparecer al que fué Alcal
de durante el primer semestre de 1871-72, 
y á la Jun ta municipal que había infor
mado su instancia, con todo3 los justifi
cantes necesarios. 

La Comisión provincial accedió á la 
petición auuquo litnitaudo la compare
cencia de la Jun ta á una Comisión del 
Ayuntamiento y otra¡de la Asamblea de 
asociados; y verificada aquella,en v i s t a 
de las explicaciones do los interesados y 
do que Segura no había presentado docu
mento alguno que aminorase la responsa
bilidad que se le exigía, ratificó sus acuer
dos anteriores, sin perjuicio de las accio
nes que el recurrente creyese oportuno 
ejercitar contra su antecesor en el cargo 
do Alcalde, y contra los recaudadores, 
rematantes y Depositarios. No aquietán
dose Segura con esta resolución, se alza 
ante ese Ministerio suplicando que se 
dejen sin efecto los tres acuerdos de la 
Comisiou provincial, y que se lo dovuel-
van las 1.256 pesetas 30 céutimo3 que 
ha entregado en las arcas muuicipales, 
una vez que no debe responder de los 
actos de otro. 

La Comisión provincial informa que 
es cierto que en el año 1871-72 hubo dos 
Alcaldes en Estatuilla, D. Eulogio Ra
mos, que desempeñó el cargo durante el 
primer semestre, y á quien por ejorcicios 
anteriores se le declaró responsable de 
2.063 pesetas 42 céutimos: que el segun
do Alcalde lo fué el recurrente, que no 
debió encargarse de la jurisdicción sin 
obligar al que antes la ejercía á que lo 
entregase la cuenta de dicho primer 
semestre para formar después la de todo 
el año económico, con cuya informalidad 
y no existiendo cargaremes, libramientos 
ni libros de intervención, era imponible 
saber las cantidades recaudadas por cada 
uno: pero que esto uo aminora la respon

sabilidad de Segura, puesto que del expe
diente instruido y de las explicaciones 
dadas por los interesados, se viene en co
nocimiento de que como último Alcalde 
recaudó durante el segundo semestre c r e 
cidas cantidades, por las que se lo hace 
cargo de 1.256 pesetas 30 céntimos; sien
do de notar la desaparición de los repar
timientos y documentos de cobranza que 
obraban en poder del apelaute. 

LaSeccion,ántesdoemitir el dictamen 
que se le pide en Real orden de29 de Seti era-
bre último, debe llamar la atención de V. E . 
acerca de la informalidad con que, según 
lo que arroja el expediente, se adminis
tran los intereses de Escamilla, y como 
esto puede dar lugar á abusos que r e 
dunden en daño del Municipio, y no es 
posible consentir que haya localidades en 
que no se observen puntualmente las 
prescripciones legales, la Sección consi
dera do todo punto necesario que se p r e 
venga al Gobernador de la provincia que , 
usaudo de las facultades que le confiere 
el caso 5.°, ar t . 9.° de la ley Provincial 
de 2 del corriente, adopte las disposicio
nes que estimo oportunas para que so 
examine detenidamente el estado de los 
servicios y del archivo municipal, y para 
que, cu el caso de encontrar vicios ó fal
tas, instruya expediente á fio de exigir 
la responsabilidad á quien hubiese incur
rido en ella por negligencia ó mala fe. 
Basta fijarse en las disposiciones conte
nidas en los artículos 146, 147, 149, 150, 
152 y 153 de la ley Municipal de 1870 
para reconocer que ni el Ayuntamiento 
las observó al practicar unas liquidacio
nes que aquollas no admiten, ni estuvo 
en su lugar la Comisión provincial a l 
exigir á D. Rufino Segura el reintegro 
de una cantidad antes de que se probase 
que era responsable de ella. 

E n efecto, los artículos citados d e 
terminaban que el Contador ó Concejal 
interventor formara en las épocas corres
pondientes las cuentas de cada ejercicio, 
que las fijara el Ayuntamiento, y que su 
examen correspondía á la Asamblea de 
asociados. 

Estatuían igualmente que la recuda-
ciou y administración de los foudos muui-
t ipalcs estuvieran á cargo de los Ayun
tamientos, que acordaban mensualmento 
su distribución é inversión: que los mis
mos nombraran y separaran libremente 
á los agentes de la recaudación; y por 
último, que los Concejales serían respon
sables civilmeute auto el Municipio, caso 
de negligeucia ú omisión probada. 

De niuguu modo de estos preceptos 
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cabe deducir que los Alcaldes deban ren
dir las cuentas de Caja del tiempo de su 
: i ! linistracion, ni que sean los únicos 
p 'sponsaljles de las faltas que en ellas se 
observen. 

El Alcalde, como Ordenador de pagos, 
tiene que responder de losr ii'oramientos 
que haya expedido indebidamente, y como 
individuo del Ayuntamiento de las faltas 
que en unión de este cometiere; pero co
mo la negligencia eu presentar las cuen
tas es imputable, en primer término al 
Contador ó Interventor, y en segundo á 
todos los Concejales, no es legal ni justo 
atribuirla sólo al Alcalde, ni exigirle el 
abono del descubierto, porque mientras 
las cuentas no se formeu no es posible 
averiguar con certeza quién es el llamado 
á responder de aquel. 

Con arreglo á la ley y las buenas 
prácticas no se deben declarar respon
sabilidades ínterin no se formen, fijen y 
califiquen las cuentas, y por lo tanto lo 
que procedo, ya que la Jun ta munici
pal no tiene hoy la organización ni las 
atribuciones que en la época á que cor
responden las cuentas, y ya que han va
riado también- las facultades die las Co
misiones provinciales, os que- el Gober
nador, á. quien por el ar t . 165 de la 
nueva ley Municipal incumbe aprobar 
aquellas cuaodo los gastos no excedan 
da 100.000 pesetas, y los de Escamilla 
no llegan á esta cantidad, señalando un 
plazo prudencial, haga que por los Con
tadores ó Interventores á quienes toque 
se formen las cuentas de las épocas res
pectivas, y que una vez fijadas por los 
Concejales de cada año se. sometan al exa
men de la actual Jun ta municipal, único 
medio que encuentra la Sección de que 
se cumpla lo preceptuado en el art . 163 de 
la ley vigente, puesto que los Vocales 
asociados que lo fueron en los años á. que 
las cuentas han de referirse no tienen ya 
representación legal. 

Después que la Junta , con audiencia 
de los interesados, emita su dictamen, 
habrán de pasarse las cuentas al Gobier
no do la provincia para su. aprobación ó 
para los efectos á quo haya lugar. 

No es creíble que los individuos lla
mados á rendir las cuentas del tiempo 
en que administraron los intereses del 
Municipio persistan en su censurable n e 
gligencia; pero para el caso de que así 
lo hiciesen, el Gobernador debe prevenir 
al Ayuntamiento que si transcurrido el 
plazo que se fije no se han presentado 
aquellas á la Jun ta municipal, proceda 
á formarlas de oficio, dando conocimien
t o de ello á los interesados, y admitién
dolos las explicaciones y datos que quie
ran presentar, siguiendo el expedionte 
los trámites que marca la ley hasta su 
terminación; y entendiéndose que el re
sultado es independiente de la responsa
bilidad que desde luego procede ex i-ir á 
los mismos interesados por no haber 
cumplido en tiempo oportuno las pres
cripciones de la ley. 

En resumen opina la Sección que pro

cede: 
1.°* Dejar sin efecto los acuerdos de 

la Comisión provincial de Guadalajara de 
27 de Abril, 7 de Agosto y 10 de Noviem
bre del año último. 

Y 2.° Remitir el expediente al Gober
nador, para los fines que se expresan en 
este informe » 

Y conforme-S. M. el REY (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Diciembre de 1877. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Gua

dalajara, 

Circular. 

Debiendo las Diputaciones provincia
les sujetar la contabilidad de sus fondos 
á las prescripciones de la ley y reglamen
to de 2Q.de.i3e.tÍembre de 1865, en cuanto 
fueren aplicables al sistema de impuestos 
vigente, por exigirlo asi. el art . 78 de la 
ley Provinoial de 2 de Octubre del cor
riente año, y estando consignado en el 
articulo 49 de la primera de aquellas dis
posiciones que sea de tres meses el perío
do de ampliación al presupuesto del año 
económico, se han suscitado algunas du
das sobre la inteligencia y aplicación de 
este precepto, sin tener en consideración 
que la necesidad de armonizar la conta
bilidad de los Cuerpos provinciales con la 
general de l Estado y con la de los Ayun
tamientos, haco indispensable prorogar 
aquel plazo basta el límite que scñalaq el 
artículo 3& de la ley de 25 de Junio'de 

1870, la Real orden do 4 .de Octubre de 
1871, y el art . 132 de la vigente ley Mu
nicipal. 

Para desvanecer, pues, en este asunto 
todo género dé dificultades; para procu
rar que no se altere la unidad establecida 
entro operaciones que se hallan íntima
mente relacionadas, debiendo por lo tan
to obedecer á un mismo régimen, y para 
conciliar lo que determinan los artículos 
49, 50, 51 y 52 de la ley de 20 de Setiem
bre de 1865 con las disposiciones genera
les que actualmente rigen en el ramo de 
Contabilidad, S. M. el REY (Q. D. G.) SO 
ha servido ordenar lo siguiente: 

1.° El período de ampliación al pre
supuesto provincial continuará siendo do 
seis meses. En su consecuencia, la cuenta 
adicional de que hace mérito el referi
do art . 49, la rendirá el Depositario do 
fondos previn iales el dia 17 de Enero, 
comprendiendo en ella las correspondien
tes al semestre anterior. Tanto la general 
documentada, relativa al año económico, 
como la adicional quo acaba de expre 
sarse, las cuales deberá formar por du
plicado dicho funcionario, serán pre
sentadas por el Presidente de la Diputa 
cioñ provincial como Ordenador de pagos 
do la misma al examen de dicha Corpo
ración el dia 20 del propio mes, y con 
su informe ó censura pasaráu al Gober
nador civil, quien las remitirá á este Mi 
nisterio para dirigirlas, dentro del plazo 
reglamentario, al Tribunal de las del Rei 
no. El Ordenador de pagos no concurrirá 
á las sesiones de la Diputación cuando 
la misma se ocupe de examinar y censu 
rar las referidas cuentas. ' 

2.° Desde el 1.° de Julio hasta el 3 
de Diciembre se llevarán con separación 
las de ingresos y gastos correspondientes 
al presupuesto anterior, abierto durante 
dicho período, y las relativas al año eco 
nómico corriente, como lo exige el art . 50 
de la precitada ley. 

3 ° La cuenta del presupuesto que de 
be rendirse con arreglo al art . 51 la for
mará por duplicado el Ordenador de pa 
o-03 en los primeros 15 dias del mes do 
Enero, y el 20 del mismo la presentará á 
la Diputación provincial en unión do las 
rendidas por el Depositario, y acompa

ñada de la documentación que el regla
mento exige. 

4.° Kl Ordenador de pagos formará y 
presentará igualm en tea la Diputación 
en la mencionada época la cuenta gene
ral de las propiedades y derechos do la 
provincia, con las condiciones que el ar
ticulo 52 establece. 

5.° Los artículos del reglameuto de 
2&de Setiombre de 1865 que concuerdan 
con los referidos de la ley de la propia 

sot entenderán modificados en la 
parte absolutamente necesaria para la 
ejecución de lo que en esta circular que
da prevenido. 

6.° El Gobernador de la provincia cui
dará de que la Diputación sea convocada 
oportunamente para el examen y censu
ra de las cuentas, si á la sazón no se ha
llare reunida. 

E s asimismo la voluntad de S. M. que 
se recuerde y encarezca á las Diputacio
nes el exacto cumplimiento de lo pres
crito en el art . 48 de la repetida ley de 
Presupuestos y Contabilidad provincial, 
eu el que se ordena que la cuenta de in
gresos y gastos durante el ejercicio del 
presupuesto la rinda mensualmente sin 
documentación y por duplicado el Depo
sitario de fondos provinciales, debiendo 
los Gobernadores remitirla á este Minis
terio en el mes siguieute al de su refe
rencia. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el de la Diputación pro
vincial y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Diciembre de 1877. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

Música y Declamación, se hace así saber 
por medio de este periódico oficial á fin 
de que llegue á conocimiento del público 
y del aspirante D. Mariano Blazquez de 
Villacampa. 

Madrid 21 de Diciembre de 1877 .=El 
Presidente, Florencio Gómez Pa r r eño .= 
El Secretario, Ildefonso Jimeno. 

Gobierno civil. 

Secretaria.—Negociado 4.° 
Beneficencia. 

A las cinco de la tarde del dia 12 del 
actual fué recogida en la calle de Tole
do por los Guardias de orden público, 
una niña como de unos 8 años de edad, 
que dijo llamarse Aniceta Soto, la cual 
fué depositada en la Casa de Socorro del 
quinto distrito, desde donde fué conducida 
por disposición de este Gobierno al Hos
picio, donde permanece interinamente, 
hasta que sus padres ó familia la recla
men. 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales para quo llegue á 
conocimiento de las personas á quienes 
pueda intererar, con el fin de que se 
preseuten en esta Secretaría á reclamar
la, acreditando en debida forma el dere
cho que les asista. 

Malrid 20 de Diciembre de 1877.=E1 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

Diputación provincial. 
Tribuna l de oposiciones. 

i la pensión de Música creada por la Ex
celentísima Diputación provincial de 

Madrid. 
Habiendo dispuesto este Tribunal que 

el miércoles 26 del corriente, "á las ocho 
de la mañana, se dé prineipio á los ejer
cicios para la referida pensión en el lo
cal que ocupa la Escuela Nacional de 

Circular. 

La Dirección general de Rentas E s 
tancadas, en orden-circular fecha 1.° del 
corriente, ha dispuesto que desde l . ° d c 
Eucro próximo se pongan á la veuta nue
vas emisiones de cada una de las once 
clases do papel sellado y de oficio, paga
rés de ventas de bienes-nacionales y cen
sos, papel de pagos al Estado, sellos 
sueltos para pólizas de seguros, títulos y 
acciones de Banco, y de recibos y cuen
tas; quedando fuera de circulación en 31 
del actual los efectos que de iguales cla
ses se usan en la actualidad. 

Las nuevas emisiones de papel sellado 
y pagarés do bienes* nacionales, tanto de 
ventas como de censos, y de papel do pa
gos que han de ponerse á la venta, así 
cómodas letras de cambio y pagarés do 
comercio vigentes que se expendan desde 
la indicada fecha, llevarán adherido en e^ 
lugar que hoy se [practica, un sello e s 
pecial para cada una de las diferentes 
clases y series, como contraseña de la E m 
presa arrendataria del Timbre. Estos se
llos se inutilizarán por los Depositarios de 
la misma con una estampilla quo expre
se el nombre de la provincia á que hayan 
sido consignados dichos efectos, los cua
les no tendrán valor alguno sin este r e 
quisito. 

El papel del sello de oficio deberá con
siderarse como hasta aquí dividido en dos 
clases, una para ol consumo de Tribuna
les y oficinas á quienes por la ley está, 
concedido su uso gratis , en la que sólo 
figura el correspondiente sello en seco, y 
ot ra con destino exclusivo a l a venta pú
blica, que llevará adornas el sello qne se 
viene usando como contraseña desdo 1875. 

En su virtud, y con el fin de que pue
dan canjearse los efectos do dichas cla
ses que resulten en poder de particulares, 
corporaciones ó funcionarios públicos, 
por otros de igual clase y precio, confor
mo con lo establecido en el art . 75 de la 
ley, esta Administración económica, de 
acuerdo con la Depositaría de la Empre
sa del Timbre de estaprovincia, y sin per
juicio de las medidas adoptadas por la 
misma para practicar el indicado servicio, 
ha acordado por su parte dictar las regla3 
siguientes: 

1 . ' El cambio de los ya mencionados 
efectos deberá tener lugar todo3 los dias 
de sol á sol, incluso los feriados, en los 
pueblos de la provincia, desde 1.° al 31 
de Enero próximo precisamente, y en esta 
capital, de nueve á tres de la tarde, los 
no feriados. En Madrid tendrá lugar el 
canje en la calle de Alcalá, núm. 35. 

Los efectos cuyo valor haya sido pa
gado al contado por los estanqueros, se 
cambiarán en los mismos puntos que para 
el público se designan y con iguales for
malidades. 

2 . a En las Administraciones subalter
nas deberá también efectuarse el canje 
todos losdias, incluso los feriados; debién
dolos Administradores de estancadas, de 
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acuerdo con I03 Depositarios de la E m 
presa dtíl Timbro, designar el estanco que 
liavá de encargarse de dicho servicio en 
los puntos en donde haya más de una 
expendeduría. 

3." El papel sellado que por los par
ticulares se presente al canje deberá ' 
llevar el nombre y rúbrica de los intere
sados, con una nota en que se haga cons
t a r su domicilio, número y fecha de su 
cédula personal, que exhibirá al encar
gado de verificar el canje. Los sellos 
sueltos que se presenten con igual objeto 
se-pegarán con distinción declases y pre
cios en pliegos enteros de papel en blan
co, en los que se harán constar los mismos 
requisitos que para el canje de papel se
llado. En uuo y otro caso se estampará á 
continuación el sello de la expendeduría 
que verifique el cambio. También será 
potestativo del encargado de lá misma, si 
lo-cree conveniente, adoptar las precau
ciones que considere necesarias para ga 
rantir la personalidad de los que presenten 
dichos efectos, á fin de que en el caso de 
resultar ilegítimos puedan ser sometidos 
los defraudadores á la acción de los t r i 
bunales y la Empresa exigirles el impor
te de los mismos. 

4 . a Si por alguna corporación se pro-
sentasen efectos al canje, se estampará 
el timbre que la misma acostumbro á 

usar, poniendo también el suyo la expen
deduría que cambie, y en su defecto la 
firma y rúbrica del encargado de ella. 

ó.* Quedan exceptuados del requisito 
de la firma durante el precitado mes de 
Enero, los efectos que hayan de cam
biarse en la Depositaría de Madrid, si 
bien deberán sujetarse al reconocimiento 
que se practicará en el acto por un g ra 
bador de la Fábrica Nacional del Sello. 

6.* Se exceptúa del canje, en virtud' 
de lo dispuesto en las reglas 6.*, 7 / y 8 / 
del art . 35 de la instrucción de 10 de 
Noviembre de 1861, el papel de oficio que 
presenten los Tribunales, corporaciones 
ó funcionarios á quienes se les facilita 
g ra t i s por el Real decreto de 12 de Se
tiembre de dicho año. 

En armonía con las precedentes re
glas y do cuantas disposiciones se han 
dictado hasta aquí, esta Administración 
económica encarece á los Sres. Alcaldes, 
Jueces municipales, Administradores su
balternos de Rentas Estancadas y Depo
sitarios de la provincia se presten mutua
mente el auxilio necesario á fiu de que 
el canje de que se t ra ta se verifique con 
el órdeuy precisión que corresponde. 

Madrid 20 de Diciembre de 1877.=-E1 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Por la Dirección general de Contribu
ciones se ha comunicado á esta Adminis
tración con fecha 7 del corriente la Real 
orden que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Miuistro de Ha
cienda comunica con fecha de hoy al 
Director general de Impuestos la Real 
órdeu siguiente.—Excmo. Sr.: He dado 
cuenta al Rey (Q. D. G.) del expediento 
instruido á consecuencia do una propues
ta del Jefe económico de Zamora, con
sultando á quiéu corresponde autorizar 
las entradas en domicilio y embargo y 
venta de bienes en el caso de que los pro
cedimientos se dirijan contra los Ayun
tamientos, responsables in solidam con 
sus bienes particulares, dado el contesto 
del ar t . 6.° de la vigente ley de Presu
puestos, que previeuo que en los procedi
mientos puramonto administrativos ejer
cerán los Alcaldes las funciones que á su 
publicación ejercían los Jueces munici
pales. En su vista, S. M., couformáudose 
con lo propuesto por la Dirección general 
de Contribucioues, y mientras no se 
aprueba el proyecto de instrucción de pro
cedimientos de apremio de 4 de Agosto-
último, se ha servido resolver: 1.° Que 
cuando todos los individuos de uu Ayun
tamiento seau responsables in solidurn 
con sus bienes particulares de débitos 
á favor de la Hacienda, no obstante lo 
dispuesto en el art . 6.° de la ley de 11 
de Julio último, continuarán los Jueces 
municipales autorizando, con arreglo á 
la ley de 19 de Julio é instrucción dn i5 1<' 
Diciembre de 1#69, reformada en 25 de 

Agosto de 1871, la entrada en el domici
lio de los> deudores, el embargo y venta 
de sus bienes muebles, semovientes é in
muebles ,^ la9 domas funciones que les 
encomienda la referida Instrucción, cum
pliéndose en su caso lo dispuesto'en los ar
tículos 24, 25 y 26 de la misma: 2.° Que 
cuando el Alcalde sea el responsable, 
ó la responsabilidad sea divisible ó in
dividual, el procedimiento con respecto 
al Alcalde lo dirigirá el Concejal que le
galmente deba sustituirle, formándose al 
efecto expediente separado, sin perjuicio 
de continuar dicho Alcalde: el procedi
miento contra los demás deudores res
ponsables,- y en el caso de negarse todos 
los individuos de un Ayuntamiento á 
ejercer la sustitución expresada, se da rá 
cuenta á la dirección respectiva, á los 
efectos que correspondan, y se encarga
rán también al Juez municipal las funcio
nes que competen al Alcalde; y 3 / Que 
de esta resolución se dé traslado á la 
Dirección general do Contribuciones pa
ra su debida inteligencia y aplicación 
en los casos en quo haya lugar. De Real 
orden lo comunico á V. E . para su cono
cimiento y efectos oportunos.—Lo que de 
la propia Real orden, comunicada ñor d i 
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
iguales fines.» 

Lo qué se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las Autori
dades y demás funcionarios y particula
res á quienes pueda interesar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1877.=E1 
Jefe económico, Antonio Laá. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN ditíoscomprodoreí de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 31 del mes de Diciembre de 1877, que se publica e-n este períód 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julii de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fi¡ 
las puertas de las Casas Consistoriales ájln de darle la mayor publicidad posible. 
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Madrid 20 de Diciembre de 1877.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 
M a d r i d . 

Para conmomorar de una manera dig
na el fausto suceso que hoy llena de re
gocijo á España, y tambieu para que 
pueda servir de ejemplo y modelo en lo 
porvenir, el Excmo. Ayuntamiento ha 
decidido celebrar Juogos Florales, si
guiendo la práctica tradicional en estas 
fiestas de otorgar premios á los poetas 
que mejor se inspiren bajo el lema de 
Patria, Fides, Amor} quo viene siendo 
consecutivamente deaqucllos certámenes. 

Quedan, pues, convocados para tomar 
parte en la fiesta do los Juegos Florales 
todos los poetas que escribiendo en nues
tra rica y galana lengua castellana, quie
ran sujetarse á las prescripciones del si
guiente 

Cartel. 

El dia 25 de Enero, á las ocho y me
dia do la noche, tendrá lugar en el Tea
tro Real la fiesta poética de los Juegos 
Florales, y de manos do nuestra Augus
t a Soberana S. M. Doña Mercedes de 
Orleans y de Borbon, recibirán los auto
res de las más sobresalientes poesías en

viadas al certamen los tres premios ó jo
yas que ofroce el Excmo. Ayuntamiento 
de Madrid. 

El primer premio ó joya, que consis
te en un jazmín de oro, se' dará al que me
jor haya escrito en cualquiera de los he
chos históricos y gloriosos de nuestra 
patria, siendo preferida en igualdad de 
circunstancias la poesía escrita en la for
ma narrativa do romance ó leyenda. 

El segundo premio, será una violeta 
de oro, se entregará al autor de la mejor 
composición lírica, sobre asunto moral y 
religioso. 

E l tercer premio, consistente en una 
rosa de oro, será adjudicado al autor de 
la poesía más inspirada sobre un asunto 
que, correspondiendo al lema de los J u e 
gos Florales, sea más del gusto de su 
autor. 

A más de estos tres premios, habrá 
los accésits que el Jurado crea merecidos, 
que consistirán en cierto numero do ejem-
plases de las poesías- designadas, en t re
gados á sus respectivos autores. 

Las poesías deben sor inéditas. 
E l Excmo. Ayuntamiento nombrará 

los siete poetas y literatos que han do 
componer el Jurado para la clasificación 
de las obras presentadas. 

La9 composiciones que opten á los 
premios expresados deberán ser entrega
das ó dirigidas al Sr. Secretario hasta el 
dia 12 de Enero de 1878, acompañadas 
cada una de un pliego cerrado que con
tenga el nombre del autor y lleve en el 
sobre el título ó lema de la poesía corres
pondiente. 

E l dia 18 de Enero de 1378, ante 
el Excmo. Ayuntamiento y en sesión pú
blica, so abrirán los pliegos de las obras 
premiadas, quemándose los otros que hu
biere. 

El dia 25 do Enero, en la solemni
dad quo tendrá lugar en el Teatro Real 
para los Juegos Florales, los autores de 
las poesías premiadas, ó las personas que 
estos designen, leerán sus composiciones, 
y acto seguido los autores subirán al 
palco regio, acompañados de una Comi
sión del Ayuntamiento y de I03 Sres. J u 
rados, para recibir de manos de S. M. la 
Reina Doña Mercedes los premios alcan
zados on el certamen. 

Para inaugurar los Juegos Florales se 
ejecutará un himno alusivo á la fiesta 
podtica, cantado per Ios-artistas del Tea
tro Real, enya poesía será encomendada 
á uno de nuestros más distinguidos poe
tas , y la composición musical á grande 

orquesta, la que salga premiada por el 
Jurado elegido para el efecto entre t r e s 
Maestros compositores nombrados por el 
Excmo. Ayuntamiento. 

E l premio de la composición musical 
será una lira de oro. 

El himno se compondrá de un coro y 
tres estrofas. 

La poesía de dicho himno será en t re 
gada á los que la soliciten en la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento el dia 23 
del presente mes, y las composiciones 
musicales recibidas por el Sr. Secretario 
hasta el 12 de Enero de 1878, en la mis 
ma forma que las composiciones poéticas; 
abriéndose el pliego de la premiada en la 

I sesión publica del dia 18 de Enero, y re -
I cibiendo el premio el agraciado en unión 

de los poetas. 
El himno será ensayado y dirigido el 

dia de la función por el autor de la mú
sica ó persona que designe entre los 
Maestros compositores y Directores del 
Teatro Real . 

Madrid 20 de Diciembre de 1877 .= 
El Secretario, José Dicentay Blanco. 

Alpedre te . 

En virtud de la autorización superior 
y por falta de licitadores en la primera 
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subasta de los pastos de la dehesa boyal 
del Enebral de esta villa, para su disfru
te con 350 cabezas de ganado lanar y 
bajo el tipo de 3.'0 pesetas, el Ayunta
miento que presido ÍXA designado para la 
segunda subasta de los pastos do dicha 
dehesa el día 30 del corriente, á las doce 
de su mañana, en la casa consistorial, con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría. 

Alpedrete 18 de Diciembre de 1877 .= 
E l Alcalde, Francisco Femenía. 

P e r a l e s de T a j u ñ a . 
Por dimisión de los que las desempe

ñaban se hallan vacantes dos plazas de 
guardas municipales de campo de esta 
villa, con la asignación anual de 456 pe
setas 25 céntimos. 

Los aspirantes que deseen desempe
ñarlas y reúnan las condiciones de saber 
leer y escribir, liceuciados del ejército, 
presentarán sus solicitudes dentro del 
plazo de 30 dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y pasado dicho plazo se 
proveerán. 

Perales de Tajuña 14 do Diciembre 
de 1877 .=Ei Alcalde, Cecilio García 
Diez. 

R e d u e ñ a . 
Con la autorización competente se ar

riendan los pastos de los montes Peña 
del Gato y Ladera de los Huertos, para 
disfrutar con 200 cabezas lanares y tipo 
de 150 pesetas, cuyo disfrute será Ins ta 
30 de Setiembre próximo, y en una sola 
subasta, que tendrá efecto el dia 3 del 
próximo mes de Enero en la casa de 
Ayuntamiento, donde estará de manifies
to el pliego do condiciones, de diez á doce 
de la mañana. 

Redueña 18 de Diciembre de 1877.= 
E l Alcalde, Victoriano Serrano. 

Providencias judiciales. 

A u d i e n c i a . 
En providencia dictada por el Sr. Dou 

Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte, en la causa que se 
sigue en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda contra Cayetano Martínez 
y Martínez por lesiones, se cita y llama 
al conocido por Chivo, para que dentro 
del término de seis dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía á prestar >u 
declaración en la referida causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Diciembre de 1877.= 
V.° B . ° = E l Escribano, José Escribauo. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 dias se llama, cita y emplaza á Ra
fael Vázquez Lanza, hijo de Francisco y 
Tomasa, natural de San Cosme de Barrei-
ro (Lugo), aprendiz de masa, de 17 años, 
soltero, que na vivido en la calle del T a 
búlete, núm. 5, principal núm. 1, á fin 
de que dentro de dicho término compa
rezca en este Juzgado para la práctica 
de una diligencia en causa criminal que 
contra el mismo se instruye; apercibido 
de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 3 «le Diciembre do 
I877.=Sebast ian Carrasco. — Por manda
do do su señoría, Pedro Advincula Vi-
llarrubia. 

C e n t r o . 
Eu virtud de providencia dictada con 

fecha 15 del corriente mes por el señor 

D. José María Barnuevo y Rodrigo de 
Villamayor, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, 
se cita á los acreedores de D. Vicente 
Magdalena para que el dia 14 de Enero 
próximo, y hora de la una de su tarde, 
concurran á la junta que en dicho Juzga
do ha de tener lugar para t ra tar de las 
proposiciones de convenio que presenta
rá el concursado; apercibidos de que en 
aquel acto sólo serán admitidos los que 
tengan presentados ó presenten los t í tu
los justificativos de sus respectivos crédi
tos, y que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Diciembre do 1877.=E1 
actuario, José María Miller. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José María Barnuevo y 
Rodrigo de Villamayor, Juez de primera 
instaucia del distrito del Centro de esta 
capital, se anuncia la formación del con
curso voluntario de D. Mariano Agen y 
Martin, vecino de la misma; y se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se conside
ren acreedores suyos, para que en el tér
mino de 20 dias, á contar desde la publi
cación del presente, comparezcan por sí 
ó por medio de apoderado en dicho Juz
gado ó en la Escribanía de D. José Ma
ría Miller, plaza de Bilbao, nüm. 9, cuar
to entresuelo, con los títulos justificati
vos de sus respectivos créditos; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 do Diciembre de 1 8 7 7 . = E l 
actuario, José María Miller. 

Congreso . . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, se cita y llama á 
Francisco Gil Cerdía, de 38 años de edad, 
de estado soltero, natural de Logroño, 
de oficio carnicero, que ha vivido en la 
casa núm. 35 de la calle de la Comadre, 
para que en término de 10 dias compa
rezca eu dicho Juzgado á prestar una de
claración en la causa que se instruyo 
en el mismo por estafa de 16 resmas de 
papel en el almacén núm. 12 de la calle 
de Santa Catalina; bajo apercibimiento 
quo de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya l uga r .=V. ° B.° = R u i z de 
Lope .=El actuario, Julián Fernandez 
Viso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á José Hortese, de una estatura 
regular, delgado, con bigote rubio, cu
yas demás señas .se ignoran, para que 
dentro del térmiuo de 10 dias compa
rezca á prestar declaración en causa cri
minal que contra el mismo se instruye 

f>or hurto; apercibido que de no verificarlo 
e parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre du 1877 .= 
V.° B ° = E l Sr. Juez, Ruiz d e L o p e . = E l 
actuario, Antolin Valdés. 

Inclusa* 
Por el presente, que se formaliza en 

virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
en esta capital, se anuncia la venta eu 
subasta pública de varias acuarela* y cua 
dros piulados al óleo, y de diversos mue
bles y efectos do casa, tasados los prime
ros en 4.280 rs. y los segundos en 5.036. 
El acto tendrá lugar el dia 3 del próximo 
Euero, á la una de su tarde, en la sala-
audiencia del Juzgado, sita en el Palacio 
de Justicia; previniéndose á los que de 
seen interesarse en la subasta que no se 

j admitirá postura inferior á loa dos tercios 
de las tasaciones, y que el actuario faci
litará los antecedentes necesarios para 
que puedan ser vistos los efectos, su des 
cripcion y valor parcial. 

Madrid 14 de Diciembre de 1877.= 
V.° B / = Vicente y Corz.>.=El Escribano, 
La Torre. 156 

subasta varios géneros del comercio de 
telas, que hau sido tasados eu 1.306 rea
les. Para su remate, en que se admitirán 
posturas cubriendo las dos tercems partes 
de su tasación, se ha señalado el dia 0 
del próximo mes de Euero, á la una 
do su tarde; y se hace preseute que los gé
neros se hallau de manifiesto en la callo 
del Tutor, núm. 1, todos los dias, de tres 
á cuatro de su tarde. 

Madrid 14 de Diciembre de 1877 .= 
V." B.WVicente y Corzo.=El Escriba
no, Victoriano Moreno. 

Lat ina* 
I 01 . I ¡; • • ., •. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instaucia del distrito de la 
Latina de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza al Secretario cuarto que formó 
la mesa interina do la sección del expre
sado distrito para la elecciou de Diputa
dos provinciales en 3 de Marzo último, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el 
térmiuo de seis dias, contados desde la 
inserción del présente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en la audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal de oficio que me hallo ins
truyendo contra Longinos Mos y Abuiza-
nos, Buenaventura Martínez y Romero y 
Antonio Gómez Acedo por abusos e lec
torales; bajo apercibimiento que do no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha 
ya lugar. 

Dado en Madrid á 18 de Noviembre 
de 1877.=Joaquin de Quero.=E1 actua
rio, Pedro Sainz de Aja. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, se sacan á pública 

El Sr. Juez do primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital ha 
resuelto con fecha de hoy se cite á María 
Fernandez, que habitó en la calle del Du
que de Alba, núm. 8, para que comparezca 
en su sala de audiencia, sita en el Palacio 
de Justicia, el dia 27 del corriente, á las 
doce de la mañana, á prestar una decla
ración; bajo las advertencias y anercibi-
mientos establecidos en el art . 312 de la 
ley que se inserta al margen. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada,expido lapreseute cédula origi
nal eu Madrid á 18 do Diciembre de 
1877.=E1 Escribano, Sánchez de las Ma
t a s . 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lat inado esta Corte, se auuucia por el 
presente que cu 26 de Febrero último fa
lleció en el hospital de la Orden Tercera 
de esta villa D. Antonio Ángulo Vaz<p /., 
de estado soltero, de 62 años de edad, sin 
haber otorgado disposición testamentaria; 
y se cita y llama á las personas que se crean 
con derecho á heredarle, y también á la3 
que supiesen de alguna disposición tes ta
mentaria del mismo, puraque unas y otras, 
acudan á dicho Juzgado dentro del plazo 
de 20 dias que por segunda vez y última 
se señala, las primeras á deducir las ac
ciones de que se creau asistidas, y las se • 
gundas á dar razón de alguna disposición 
testamentaria que el finado hubiese otor 
gado; advirtiéndose que hasta el dia úni
camente han comparecido eu solicitud do 
la declaración de herederos sus hermanos 
D. Ramón y Doña Francisca An-rulo. 

Madrid 21 de Diciembre de 1877 .=El 
Escribano, Basilio Montoya. 155 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á D. Francisco García de Guerre* 
ro y Üominguez, natural de Grazalema, 
en la provincia de Cádiz, hijo de Don 
Roque y de Doña Rosa, de 53 años de 
edad, de estado casado coa Doña Joaqui
na de Izpicia. vecino de esta capital, con 
domicilio en la calle de la Madera Baja, 
número 3, cuarto bajo, en la que habitó 
hasta primeros de Julio último, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del térmiuo de 10 diez comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refren

da, sitos en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á la práctica de una diligen
cia en la causa criminal que contra el 
mismo me hallo instruyendo por estafa á 
Doña Isabel Quesada; apercibiéndole que 
de no comparecer transcurrido dicho té r 
mino, se le declarará rebelde, paráudole 
el perjuicio que huya lugar. 

Y encardo á todas las Autoridades 
civiles y militares, Guardia civil y agen
tes de la policía judicial que tengan no
ticia del paradero del D. Francisco Gar
cía de Guerrero y Domínguez, cuyas se
ñas señas son estatura unos cinco pies 
y dos pulgadas, ojos negros, pelo canoso, 
frente espaciosa, casi calvo, bigote y pe
rilla canosos, cara ovalada y color more
no, procodan á sn prisión y conducción 
á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 13 de Diciembre 
de 1877.=Luis Rubio y Cadena .=Por 
mandado de su señoría, Jacinto Calleja. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se cita y lla
ma á un sujeto que manifestó llamarse 
Andrés Airis Mosquera, cuyo paradero se 
ignora, el cual presenció sobre las tres 
de la tarde del 12 de Agosto último, en 
la taberna de la calle d é l a Palma, núme
ro 16, el acto de agarrarse José Cortizo 
Justo y Gervasio López Fernandez, que
jándose luego el primero de faltarlo una 
cantidad de dinero, para que en término 
do cinco dias comparezca en este Juzga 
do á fin de declarar en la causa criminal 
que con tal motivo me hallo instruyendo. 

Madrid 10 de Diciembre de 1877. = E 1 
actuario, Eusebio Cereceda. 

C o l m e n a r Viejo* 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su part ido. 

Por la presente requisitoria se llama 
,á dos sujetos desconocidos, uno bastante 
alto, con una cosa blanca en la cabeza, 
que la noche del 20 de Octubre sustraje
ron dos reses lanares de la propiedad de 
Saturnino Asenjo é hirieron al pastor Ma
riano García, para quo dentro del término 
de 20 dias comparezcan en este Juzgado 
con el fin de recibirles declaración en la 
causa que se sigue con tal motivo. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades é individuos de la policía jud i 
cial la busca, captura y remisión á este 
Juzgado de dichos sujetos. 

Dado en Colmenar Viejo, Diciembre 
14 de 18"7.=Pedro Aquilino Dávi la .= 
Por su mandado, Valentín Ugalde. 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y sn partido*. 2*-

Por el presente edicto se llama á Ber
nardo el Francés, quo en últimos de Fe 
brero ó primeros de Marzo del año actual 
castró uu potro en la casa tituluda de 
Eulogio como de la propiedad de José 
Ortega, y asimismo se llama á dos suje
tos desconocidos, uno vestido do gitano, 
con toda la barba, vistiendo chaqueta de 
pana lisa dorada y sombrero blanco an
cho, y el otro con gorra negra, alpargata 
cerrada, sin barba, y á otros dos llama
dos Mariano y Ramón, padre é« hijo, que 
han vivido en el pueblo de Gotafe y po
sada de San Antonio, cuyos dos primeros 
vendieron al José Ortega hará unos nue
ve meses en Madrid, calle de Toledo y 
sitio de la Fuentecilla, una yegua en pre
cio de 25 duros, y el Mariano y Ramón 
en últimos de Febrero ó primeros de Marzo 
último un potro en precio de 25 duros, 
para que todos, deutro del término de 20 
dias, comparezcan en esto Juzgado con el 
fin de evacuarlas citas que les bace dicho 
José Ortega en la causa que se le sigue 
por robo de caballerías. 

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Di
ciembre de 1877.=Pedro Aquilino Dávi
l a . = P o r su mandado, Valentín Ugalde. 

MADRID: 1877.—Oficina Upo¿rifica del Hospicio. 


